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CLASE 8?

ACTA D E L P L E N O ORDINARIO DE LA CORPORACION YI?JUCIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTIOCHO DE NOV I E M B R E DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA.

%h la cbhd :Jle  S2gnt0, a vejntiocho 4e i'?oti erkx-e de mil_ no-
vecientos o&enta, siendo las diecinueve horas, y previa c'onvoca-
toria Cursada aI_ efecto, se remen los S&oì-es que m5s abajo Se
indican, Vpra celebrar sesjón ord3mria del_ Reno de 12 Co~prct-
cion Kunicipal.

Pt-esi.de el $I-. N_calde-Presidente D. &muel_ Carbó Juan.
8..



i>, &$íei Car-bó Jum
&es. !knienkes  de Alcalde
D.
D.
D.
D.
D.
D.

José García Felipe
Daniel_ Sanz Bend3cho  ’ I
Yanuel  Pi Bovaka
Rafael. BI-U García
Jaime Vidal. %.l_cxni~-
José 1”! 4Jhe1-t  Oliva

Sr. Sbcreiafio
D .  Iuis Caro @x-cía.
Sr.. Xnterventir
D. José L.Her-náxdez  I3_ay

Exmmsu~mm ,
D. Pedro Segur-a IT>pee
D. Julián López krtínez

Sres- Concejales
D_. Bzgo?ia  Mx-qat Roselló
D. Genar-o  PeirÓ Ro‘70
II& EM_@a  Zenit0 Mor-te
D. Fr-anci sco Caste3.Yl.ó Albert
D. Vicente l>olz  Sánchez
‘c_. 3x-a Ayala Yaenza
D. José Tscriche 30 '
D. JuX & Nkr-ti  krcía
I?. José 32. &nchez  Férez
D. YQue3.  7aplana Garcia
D. SKl_vestr-e  3x-1-k Azcona
D.  Joaquín. Gramage  Bel-da
D. I?i r&I_5 o cJti_i  k Sangüesa
ca=. Argeles FI b eXes Vi l3a1-

D. Valentín Vicentz ‘Fonet

EXCUSANSU  ASISmU
1). !arxue3_ Gi r’ona Rubio

Abierto  el sto pr la Presjdencìa, por el Sr. Secretario di
su orden, se dio lectura al borrador del acta de la sesión ante-
r ior-, corr-espndiente  aI!_ Pleno Extrxx~inasio del día. veintiuno
de Novlerrkx-e  de mil novecientos ochenta, el. cual se apobó PI-
u n a n i m i d a d .

Segxidamente, se ~90) al examen de loc; asuntos a. tixtar ,
adoptándose 1~s siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION INICIAL PLAN ESPECIAL CENTRO DOCENTE ADVENTISTA
Vi Sto eI!_ proyecto de @3n espci& d e  ordenanción  del centro

docente Adventista y
Considerando que debe rec+,ificarse  la altura nnáxima de corn7-

sa prevista en el sentirlo de reducirla a 7 m. de confoxnidd  con
10 espci.fictio  en e3. título IV del. Proyecto de Revisión y Adap-
taci.Ón del’ ?lxn General.

Consider&do que prvv_La f-a rectjficación mencionaiia,  el. c i ta -
do proyecto se. ajusta a la deter-m-i-naciones  del. p?3anea,xieento  vi-
-<rente  y de 3.a le@ slacjón urbanística.c3

cial
Se’ acuerda, r=or  unan inJ dad, ap-obaz-  inici alxente eI!_ Flan k pe

d e  Ordena&n  3el centro  docenie Advent<sta;  el cual. deber5
sex- sonxzt~do  a Wforrwióï? pi%lica de confoImídaii  con lo dis;>ues-
to en el_ Red_ Ikcreto
dantes -

9 de Abril_ c?e 1.976 y dispsìciones  c o n c o r -

APROBACION PRESUPUESTO PROYECTO PAVIMENTACION C/ SEVILLA
?k confomidad con  la Corni sión de Urbanizo, e7 Fkno de la.

Corpración lklunici-pal,  pr wwnisnidad,  a c u e r d a  agrobar 7la actua-
l_izací¿k del presupuesto del proyecto de pQvjmentaciÓn  de calza-
das y aceras en C/ Sevilla-Teodoro LIorente,  y cuyo detalle es el
siguien-te :

- Presupuesto ejecuc5ón rm%erial_  . . .* . . . . *. 94.555,-  p-ts,
- Benefici.0 industrial más gastos

enerales  (16%) . . . . . . . . . . . . . . . -;. . . . . ‘.... . 144-728,-. ”
- Honorarios (incfuido descuento 2@)

. Arquitecto (4,3%FIN) SC$ . . . . . . . . . . . . . . . /;2.563,- ”
.: Apa%-eJ,ador  (6% Arquikecto]  . . . l .:. . . . . . . . . ,, jg.c;37,- 11



CLASE 8?

APROBACION  PRESUPUESTO PAVIMENTACION C/ LIBERTAD
De confoz~idad COX  el. 3nfome de 7a ConJsión  de Ur-baniano,  se

mm-da, por- unani.Tnidad,  apobar Ia actua&ización  d e l  p-esupuesto
del. pr-oyecto  de pav7mentecíÓn  de ca7za.da.s  y aceras en C/ Ebertad
( antes c/GwJ_. ?L%O de Rivera) ,  ti-mo cmpendido  ende C/‘Ebl-ío-
d? sta Az,-xzt? (amys C/ Tte.  Fc
ILe es e3. sigtiente:

Faz-tín) y C/ PaJLeter-,  y cuyo deta-

- Pr-esupuesto ejecución rmte~i.eI?. . . . . . . . . .
- Ykneficio índust~ia7  irás mtos

592.565,-  pts.

gener-d-es  (169 .C................*.....&.
- Ebnor-a-àos  (inclujdo descuento 2%)

gJ.3 O,- ”

AYqtit&0  (4,5 cJ?EN)  sc$
l  AFejado:-  (6W Aryuìtecto)

. . . . l . . . . . . 2 1 . 3 3 2 ,  - ”
. ..* . . . . . . . l2.799,-  ”

EI.-.-SITPmSTO  CO”TTRATA  . . . . . . 72 1.506,- pts .

3esG!m.ndo,  “ivc) Lmr acuel-dos d e  e s t e  Ayuntamiento  de 5  d e
Agosto, tZ 7 14 d e  Ockibr-e de3. cow-ien~e  &ío, s e  apmbwon  3.0s
017~0s  dv Condiciones,  e3. P1-oyecto  TécrGco  de InstaI!_aciones  Po-
I.ide&mr-tivas YunicS  paI.es  y  eIL PL-esupuesto  canpIl.errunta.~io  dv 7a.s
mencionadas  ob~-as,  cuyo :ì?ontante tot$!! es de 35.OOO.O00,-  p-k.

ResuItando,  que 3~s obì-as de
subvencj  ón d.el_ 5%

r-efex-vncia se costean con ma
c2 caqo deI. C o n s e j o  Su-per-ior-  de Dspo~-tes,  y

que 1a.s .tisms han de estal-  ad judicacadas  antes de que fjnaJ.ice
eI!. p-:zente año
vención.

, >ues d.e otro nodo se pezder-ía  la inenci  onada sub-

Cors?derando, que pal-3.  conse@ I- eI_ objetivo se?í&ad  o en el_
a.nte~ioI-  Resüktando,  d.íchas obl-as sm d e  mconocida mgn& a, que
exigen ma pl-onta  ejecución qii no puede Iogazse Pr- .~~ed.:io  de I!.a
tr-mMaciÓn  uz-gente I-egülada e n  1-a Ley, y que I-me neceswio acu-
d.i I- a l-a contI-atación di r-ecta.

Considel-mdo,  que se han r-endjdo por- eS_ SIL %cwk~-jo  y por-
e l  3x-. InteventoI-  d e  Fo.ndos  Vun.ici  pk!.eu I_os i-Mames  p~oceptivos
a que se hace mención  en el. /E-L  117.3 deS.  Real Em-e-co  3046/1377
d.e 6 de Octubx-v, po ì- el que se wt 1: tul.a pal-ci  ~z&-~snt  e 7-a Iey
4.1/1975,  d e  P a s e s  del_ Btatuto  de Régi.mn IocaJ-,  Lm~ ;xlanWidad
de todos ILos-l%es.  as7:stuntes,  que supone I.as dos terceras par-tes
de los nú.ernbr-os  que componen  Z!_a  C~I-por-ación  XunicipaI.,  se ac’uez--
da:

l?K!-F~O. - DecI_am~- 9. r e c o n o c i d a  wgncia de Iks obras  de
constmcción del_ Pk-oyecto  de Instalaciones Po~.ideporilivas  i%mici-
pale.s, y zar tanto acor-daz-  7Ia excepción de subasta o concwso de
‘ia’ contfata,’ y dec!amz  cmpI-endida  1a’ I-eal.izaciÓn  d e  Ias ohms
en el punto 3 del AI-~. 117 del Real Decl-eto  3046/1977,  de 6 de
Octubre,  en relación al mtícuI_o 41.3 de7 Re&mento de Coniz-ata-
ción de 1as Cmpmaciones  Iocales  de J de meI- de 1953 y que se
lleve ‘a cabo 3-a contratación paz- gestión directa.. -.



SExfur~Do.  -
.’

Que se consüLt.ekonJJ&  máxima urgencia a ~treLe3-
presm capacitadas wa SU .éjecuciG&“‘Ide  acuerdo con el Pliego de

2 5 CJ$E@Ko%&  aprobado ma $&E@ ‘obr* +- la Corporación.
“TERCl%O.  - Ias resdadas  obras*  sé. T&&I&  con cargo al Resu-

Pesto Extraordinario tra&&o .par&&e fín por-
i0.

. S,'/

CUARTO. - Facultar a la Mk&l¿?í’M?r-esidencia
directamente las obras de referencia. '

el Ayuntôrni  en-

para contr atar

Ratificar el acuerdo adoptado en la Comisión N%icipal Perna-
nente de 28 de Octubre último, que textualmente dice:

“NEVA CLASIF’ICACION  WHICUIOS  AUTO-TAXI Y APRC!E?ACIOM  DE TA-
R.DASf!.  - ‘Vista  la propuesta formulada gor los adjudicatarios de
licencia de auto-taxi, en este Ciudad, en relación con una nueva
clasificación ‘de dichos vehículos, así com una actualización de
las tarifas; .y vi sto, así mi smo,  el informe emitido al r-es;zcto
por la Comisión de Servicios, se acuerda:

PRIMERO--  Que se proceda a la. recl.as:ificaciÓn  de dichos ve%-
culos, asignkdoles  la de auto-turi smos de la clase 5) , vehícu!.os
que prestan servicios dentro o fuer-a de lcs núcleos, sin conixdor
taxímetro, puesto que constitu.ye  fundamentalmente el servicio ha-
bítual que vienen realikando, de acuerdo con la modalidad esta-
blecida en el AI-~. 20 del Real Decreto 763n9,  de 16 de TYaxzo,
condición que ‘tenían con ranter-io~idad  a la publicación de dicha,
disposición, y debiendo, en, consecwncia,  p-ocede:-se  a la baja. de
3.0s mi EX!OS  C~FIO auto-taxis, c!.a.sificados en la &ase  A) .

SKXJNDO.  -
s igui entes :

Aceptar -las tarifas que se proponen y que kson Ias

p%s.
Carrera dentro de cualqui.er  de los dos núcleos urbanos, 100,-

Cuando se salga f w-a del núcleo urbano ser-~5  a razón de 20
pts-/Km.  a contar desde la parada de salida de taxis.,

TERCEROr: Cada vehículo deber5  llevar, en lugar- vi sible , una
tarifa de los -diferentes servicios, la cual deber-& ser visada por
e ste Ay-un  taíni ente ,
al respecto”.. .

sancionándose las infracciones que se cafletan

APROBACION TIPOS  DEL VALOR DE LOS TERRENOS BIENIO
1981-1982, A EFECTOS APLICACION IMPUESTOS SOBRE INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS.

Dada cuenta del índice de típos unitarios del &lor cor-riente
en venta de terrenos del término Municí pal, que ha de regir- en el
bienio 1981~1932;  a efectos de aplicación del impuesto sobre in-
cremento del vdor- de los terrenos, y considerando que el exve-
sado índice ha sido confec.ci.onado  px- 10s servicios técnicos mu-
nicipales’con sujección al valor corriente en venta de los terre-
nos , c0nsecuenci.a  de su aprovechamiento urbanístico; considerando
que han sido asimismo redactadas las r@.as de aplicación del ín-
dice de tipos unitarios; el Ayuntamiento  Pleno, de conformidad
con el dktarnen  de la Comisi& de Hacienda, acordó, px- mayoría
de 13 @@x-os,  y con el voto en contra ,de les Concejales del
gr-upo U C D , ’  Y Síes..:  Albert ,  - Br&, @am&,,  JüGn, pieente y
Sra-  Ribelles., ‘Lo. s iguiente:  1 , 1 _ r . .. . . -

, d , ; ‘*.. !.. ,r > <: , *. . * . ._. . . q. <_ .,... .I, ,,. .” . .L 1.f’ . ,:,, ._, .
. ‘1 ; s.,;,. , .., ,’ I -.

. . . .- \. .I . .
,I- _,:: . .< ..1 .r. . . , , ‘* . j _ ” í * ‘:’ ) _ ,, * , _ * . . ‘7 6 _‘\, , _’ ,_ ” - ,> * ,

.
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!x!NR@. - lk a,proba.cj& del indice de tips unitarios del va-
lor corrjente en venta de terrenos, a efectos de aplicación del
imp~~sto.  muníci@L que grava su transmisiÓn,  con efectos de 10 de
Lhero de 1931 JT p-a su viCf;ncia en el. Fríodo bienal í981-1982.

SEurJTx) .- Ap~0-m
díce.

las I-eg?!s de apl.icaciÓn  deI!_ expresado .ín--

TERCEBO.- Proceder a su expsición píhtica juniamente  con la
Ordenanza reguIadora del Impuesto sobre incremzn-ko del vaJ_or de
1. os terrenos.

EL Sr. Fa-r& en notir-e  y reys-esentación  de UCD ex@_i&’ la
fundmerAación de su voto nqativo  p- corkderar  que no es el
momento de establecer un incremento en el cuadro de vaf_ores,  dado
que en T--a  reforma de1 ELan Genex-&?-  se reducen las vo?.umetrías  de
los so&-es  e inmueble. T;I1.  Sr.
verdad que se

CWZI le coRtes  que si bien es
zwzentaban  los cua,dros  de vS!!ores,  se r-ehcíría a

1-a mitad  los tipos a.pUcados.

Exa2-d  nada la Ordenanza  FiscãI.
imgues to sobre

reC!actada ‘I_r’a la exacción de?
í ncremento  del valor de 1.0s ter-renos  ,y consideran-

do cpe la mdi fi cación de 1-a a.ctual_  OrdenanTa  ti ene pr objew
Fundamental el adecena
índke de trip

3 . 0 s  t i p o s  inpos?tivos  a los vS!.ores  del.
s unítarios  del valor- cor~-i~~lte  en venta de los te-

r r e n o s  _pzra el bienjo ?981-1382,  con Xa I”.inaI_idad  de logt-zt- ~3,
justa j ng0sici ón ; considerando que en el texto de 3-a Ordenanza se
contienecl  todos los extremos exigidos 1m1- el krtícU70  718 de Ia
Ley de Régímer,  tical, ‘J que sus preceptos se ajustan a 2.0 di s-
pues-h en el_ Real Ikcreto 3.250/1976  de 30 de Dící.e&re g Orden
de 29 de Di ci e:lbrv de 19793 el Ayun-tamí  enti Pf_eno,  de corrfor;nidad
con eI!_ dicten de la Co~zí  sión de Hacienda, acl;lorda,  2301 wa.n.in:i-
dad :

PRIMERO.- Yodif ica
exacción de!.

3-a Ordenan=  Fi SC& re~~LI.adora  d e  l a
.isopuesto  so’bre  incranenti  de l  va lor  de  hs í;erru

nos, autorizado en el artículo 40 de7 Real Decreto  3.250/1976 de
30 de Diciembre..

SBXUJXDO.  - Ap-obar,  en consecuencí  a, La. nueva Ordenanza.  I;‘i.  scal
r&actada gara la exacción de7 referido ìmpuesti, cucw mod.ifica-
cíón esencial -afecta al Artículo 16 de la Ordenanza, .y cuyo apar-
tado 1, se aprueba de !_a sQuien.te forma:

Fkra la mod~aUdad  p-evista  en el Ar-t;. 20, a) el tí,w de gr-a-
vaven a aplicar, fijado en función del resuliado de dividir el
tana. pzw c i e n t o  q u e  rep?,-esenta  el íncremvnti  resf-cto al valor
inicial del terreno, pr el nhero de años que can- enda el pe-
ríodo impositivo, será en de la. siguíente,  escala: -

Cociente., menor:.,  ae-1 10
Porcentaje

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*....
Cociente del- 10’ al_ 3.0 .  .  .  .  . . * - . . . “ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C@ente..de rr@ ael ,30 al 5 0

:5.
l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

Cocie.@?. $6 ma+ ‘df+l’  ‘50 C.......CC.~*.................. 20
,? ,.,:.: TFCiXElOI-,,,  R-oder 'a :.la- expo@$n  públi~ de la Okdenangac -::J),&.:  ,.,$f. p: :: , , -: “: ; ..: -. : ._~_8_ 2 2 -

-.

_
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MODIFICACON ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE LA PUBLICIDAD
De conformi.dad con 70 &sl~~;le&o,:  en el Líbro IV, tztulo .30,

capítulo 70, de 3ct viente .Iey -de Ré&n Local, texto r-efundido
,” !I !?R ;25 .ae:1. ;Turdo de 1955, base ‘29, de,.Ja Ley 41/1975 de 19 de Yo-

v~&ibrlè  y k-Fícü!os 40 y 41 del I%&. Decreto  3.250/1976,  de 30 de
Diciembre, y considerando la’ necesidad ‘de modificar la Ordenanza
r egüladora  del impuesto sobre’  Ja publicidad, así c orm que esta
sn,odifiicsción  se Unita a un incremento inferior al 1 @, y encarni-
nada a intentar la nivelación presupuestaria y pos íbilitar 13 fi-
nanciación  de gastos de naturaJ_eza  p-eferente u obli gatori c.: el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictanmun  de J_a Comi srión
de ?iacienda, acuerda PI‘ unanimidad:

PRIMEBo.- modificar 3-a Ordenanza ‘E’j.sc&. reguJ_adora  de J-a
tiacción del Impuesto Nuníci@ sobre J_a BbJ_kidad,  autor.iza.do
en el artículo 40 deJ_  Real Decreto 3.250/1976,  de 30 de Dici em-
bre‘;  *

SEWDO.  - Aproti- en consecwncia, la nueva Ordenanza Pi scal
redactada para la exacción del referido ímyuesto,  cuyas modífka-
cíones esencíties en relación con Ja an_kerior,  son Jas que se ex-
pr esan seguidamente :
AI-tí&iLo gg.- Las taifas a aplícar- serán 23s sig&entes:

PT2 Tarifa----_ Eases Típo Ptas.-- -
FubJ&idad  IGbJ_icídad

1

2

exterí 01 j nterí 01
E@íbícíón rótulos: Por cada
ti o Ir-accíon/trímestre.  “. . . . . . . .
Exhí bicj Ón carteJ_es:  Por dm2 o

300,- 150,-

‘fkaccion, Pr una sol-a vez . ...*.
Cuota máxím, p- unidad

1?- QW
. . ..*.m.

3 : Distribución de publící  dad: PubJi
30, - 15,-

cidad repart7da  y carteJ_es  a man%,
por una soJ_a.  vez, y PI’ centenar
de ejempJ_a.res  o :fraccíón l ‘ . . . . . . . 50, -

TrnCEflO. - Proceder 2l c-ìrnplirniento  de Ia3 trámites de J.cs Ar-
tícfios 72.2 y 723  de la Ley de Régimen Local,  texto refundido de
24 de Junio-de 1955.

Examinada la nueva Ordenanza ZY sc&_ redactada mra J.a exac-
cíón de la !lksa por Licencia de Apertura de BtabJ_eclmíentos,  v
consíderando que dicha exzcción  se funda en la autorización co&
cedída ,por l o s  A r t í c u l o s 62-b) y 19-g del Real kreto .
3.250/1976,  ,de 30 de DicímbI-e; cons.lderando  que en el texto de
la Ordenanza se contienen todos los extiernos  exigidos Pr eJ_ Art.
718 de la. Ley: de Ré@nen  Local  de 24 de Juìnio de 1955; consideran
do que la modificación ‘de las tarifas es necesaria a efectos dg
conseguir la autofinanciación del servicio, particular exigido
por la Ley 48/196 6, de 23 de Julio ; el meno de Ja Corpracíón
Nuní.cQaJ_;’  ‘gor unanímtdad,  y conformidad con el. dictamen de la
ComísZ.Ón de Hacienda, acuerda:

PRIlYEROS=.  Nodi,ficar la tidenanza  Fíecal reguJ_adora  de, Ja Tasa
pr- Lkencías .de Apertura  de ,estabJeci$ento.

SEGuNco.-  Aprobar, .en consecuenía, la I?ueva Ofdenànza re3_acl
@&g, pgay:&  exaccíón de Ja referida tasa, cuyas modíf ícaciones
esencí.G!_es  en reJ.acGk con -k s&erior son las S-entes:

; . p . .
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CLASE 89

TARIFA.-_ _ _
14 .- CUOTA FIJA FCR LIC?'?XIA
2 l - CUOTA PP,OP0RC10l

O.......................  5.009,- pia.
Zategr,oría  de calle

Rxcenta je sobre la cuota deLj 12 2scencía Fí 32cecal_ 4% 55
4C@ 35qT 3m 25@ 2ccrs;

.--

La cuoT;a  a sa~isf~~ex-
ILa Li ce-ncia Fi sca y de 1-a

se& la sum de la cuota ~rce:hA.  de
(le+-

3-a. c3ll.e do nde el_
Gminada  en raz6n a. la caxwocn-ía de

e,st&l_ecj  mi ente se ubica.
Lea

I-i f .;L quen
estaXec.=l:z.i  untos  que a 1-a co_mesGn de 13 líemela se ca-

c om m9_es  tos, iïxd_tires, nocivos 0 pe!_Q-osos, saìti  s-
fab ccm mota de esta Tasa la deducida. en 3-a Siqui3ací.6n nor-
:naJ.  )

CC increrle-nada  en su doscientos p?~- cien.
.Je estaK!.ecen  las s.iLvi  e n t e s

der- echos
cuotas rninknas, en concep’co  de

Lm 2,’
se detal.I!.an:

L icenc ia  de  apx-tu-2 pu-2 Ios estd3hcixíentcls  m eL

1 .-

?-m-

7> l -

\\

4 . -
5 .-

kncos, bi m sean czsa centr&  SUCU-s$!_ o
ag33c.í a. ur&m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
COI’l’eS;xIns~i~s  de bancos, con oficina 0
locales abiertos 2. público ...............
Czfés:  bares, @Li squer?as, cafeto-ías  y es
t abl.ecj mí entos
- Catz~o&  12

2 r-&ogos  :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- CEltetgwía  2% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- CaT;c.‘,@l-íR 3% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- Categoría 4% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- Categoría 5_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cinemt&r-afos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Restaurahes  y kote7es:
- Ik una o dos estrellas o tenedores ......
- De tres .................................
- DE?  cldI- ................................
- De cinco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dhco%ecas,  Salas de l%es%as  y es-&bleci.-
135 entos a&cgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Circos y demás  espectáculos anál_ogos . . . . . .

TlZRaó .- Proceder al curnpLiminet0 de hs

5 *-

7 l -

ahi~d-0~ 722 y 723 de la Iey de Régimen Local, texto refmdLüo
de 24 de Junio de 1954;. \

20@.@00,-  p-ix.

150.000,-  ”

50.000, -
5 0 . 0 0 0 , -
40.000, -
~O.*OOO,-
2O.900,  -
75.OOO,-

50.000,-
lcx>.OOO,-
150.000,-
250. OOO, -

150.000, -
1 o.ooo,-

tì-ámítes  ie

Il

?1

los



Aviryyda Sants  de la Pedra, consistentes en el p-k~~-  esiableci-
itiento  de ca_lz&~ 2: <aceras  y sustitución de calzxdds  en el travo
cazprendido entre C/ Faura y José Q Pe&n,  .y considerando qw

. los prcentajes  de iz~pici.& acordados en sesjón de 25 Ue Se: : -
_ timbre de 13ED deben ser objeti de la 1-~&~c.i6n proLp-ciona:!.

p-etista en el  apartado 40 del artículo 30 del T?eaI_  Tkcr~to
3250/76, de 30 de Diciembre, en  base  a  3-s colí ndancía  dv las
obras con terrenos  de uso público; consíder-ztio  que el expediente
se ajusta a las nema s del_ acuerdo  de 5mpsición  .jr a las esiab9.e-
cidas c o n  ca&ter oblipmr-io  e n  eI!_ exp-esado pe$l_ &cr-?tQ
3250/%  y que contiene todos los doctìrnentos  ex@Ios en eI_ wtí-
c u l o  33 de dichz &isgosíción  letal; consjder-w6o ;pe en ef. sS+
3_:mj  e-nto de plazos xcaurtator-íos  d e b e  .mnder-al-se  la ca-p~.i~.%~l
econ&ka  d e  Xos contl-~bu~,fentes,  1-z cti$ía d e  3ul.s
pr menta  j e de i:np%icIón

cuotas  ,y el_
~c?~flaS!~,  el. l?!_eno  de :!_a Cm-p-aci6n  “,ii-

nícipzl,  d e  confom.irlad COZI eI!_ dictwe~  de 2.3 Cc+ s_;6n de Th&  ‘;rl;?-
CI a , acue I-da , p- manWík.!~.,  1.0 sSs:i zim-3:

Y!x?cmo:  EI_ &írj! _23í 32tc de 3 p l a z o s  5e r-ecaudocj  ón, en Iii.
s1 wientet forma:

-5.e.  los >laz@s 1  y  2 debe&  s2tisf’acer su-s  cuctas,  1x1. rlítaA  ,
I_c.s  contribupm-2s LI quíenvs s e  Yaya, asi,rjx,ado  cuotas yp- i~:tm~-th
in-krior  a 15.0X,-  pt:ìs ; 311 los @_a~oa  1, 2 y 3, ,debe& &.tj S-
facer sus cuotas, 1-1’ tei-ceras px-tes,  Ios contI-i’cupntes  a lm
que cor-respndan  cuoms  supxior-es  a f 5.900 p-ms, o &
tia.

esta cua.11-

CUARTO.-  Proceder a 3-a noti:f%aci6n  individual & cuotas 0
3es contribu-pntcs  , de confomidad con lo establecido en el- AI-~?
culo 33-7 del Real_ Decrete!  3259/1976 de 30 de lXci;;nbre.

-z

Visto el djctamen  de la Cornisí6n  de %,ci.enda,  en relación con
‘la fínancí.ación d e l  gz.sto encarkmdo  a l-a,  &qtisíción de i I men-

con, destino a la Po71ícía  Nmicípl, Secci& 24, g
de que dicha &~stCr se I-efíere a_ obligaciones del_
; el Pleno de la Corpracíón, pr unan~~ídad.,  a teI
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Decreto-Ley
las Consig-

Sr.  Alcalde-Presidente
D . Juan

Dani el Sanz Pendí cho

&cia,
.



J

D.

ACTA D E L PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA.-

Eh la ciudad de Sagunto, a diecisiete de dicianbre de ti1 no-
vecientos “ochenta, siendo las trece kwas, y previa conwcatoria
cursada al 'efecto, se reunen los Se"nores que 116s abajo se irdi-
can, para celebrar sesión Extraordinaria del Pleno de la Corpra-
cion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde-Presidente D. &mel Carbó Juan.

Sr- ALcalhFrestiente
D. lkmel Carbó Juan
Sres- Tk&ntes *Alcalc??
D. José García Felipe
D. DmMI_ Sanz Betiicho
D- Pedro Segura Lopez
D. Jatie Vidal,Fklunir
D- José r/la Albert Oliva
Sr. 32cretario
D. Luis Caro García
Sr. lhterventor
D. José L.Hernandez Blay

Sres- Concejales *
D. Genaro Peiró Royo
I& McgiaEknito J!kwte
D. FkanciscoCastellóAlbert
D. Vicente IMz SanChez
D. José @. Sanchez Perez
D. Mguel Zaplana  García
D. Silvestre Eorrás Azcona
D. Joaquín Grmage Belda
D. Virgilio Julián Sargüesa
Q$. Angeles Ribelles Villar
D. Valentín Vicente Bonet

EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. &mel Girona Rubio

ExcusM su Asls!mcxA
D. lkmel Pi Eovaira
D. Rafael Bm García
lh 7-r)  - .

l& ego% Fkbregat  RosellÓ
l& %raAyalaNiema  ’
D. José Escriche mo :


